
NUM. 28.-M1ERC0LES l.° DE FEBREKO DE 1893
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ra®^ss@iA as eeaaosA
io* leyes obligarán en ta Petánsula, islas Baleares y Cana

rias A tos veinte dios de su promuígaeión, sí en ellas no se dis- 
ptuiere otra cosa.

8e entiende hecha la promnlgadbn el día en gue termine la 
inserción delà ley en la G acota oficial.

(Art, 1.0 del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDoai Pe»etw. PuBKA de CÓLDOBA Pesai as.

Un mee................................... 3
Triineatre............................... 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un aflo..................................33

Trimestre.............................11 26
Seis meses.........................  22 60
Un año.................................. ^5

Íliimero suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios gue se manden publicar en 

los Boletínos Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, ponouyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 9 y 21 de Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo da Ministros

{Gaceta del 30 de Enero.)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

AYUNTAMIËNTÔS”

HORNACHUELOS
Año eoonómico de 1892 & 93 

Número 173.
Extracto da ios acuerdos tornados por 

dicha Corporación, durante el se* 
gundo trimestre del ejaroioio figu
rado.

Ordinaria del 1.'’ de Octubre 
Presideucia del Sr. Vera

Se to maron en ella los acuerdos si
guientes:

Aprobar el estado de distribución 
de fondos pera el mes de la facha.

Ordinaria del 8 de Octubre
No habiendo podido tener efecto 

por falta de asistencia de señores Oon- 
oejales, se dispuso por 1 presidencia 
se convoque para celebraría para el 
dia diez.

Sesión del 10 de Octubre 
Presidencia del Sr. Vera

Se tornaron en ella los acuerdos si
guientes;

Que se abonen al Médico y Farnaa- 
céutico titular, las visitas y medicinas 
facilitadas ó pobres enfermosdeesta vi- 
villa, dorante el trimestre anterior, 
con cargo a! oapitulo6.®,articulo 2.® del 
presupuesto corriente.

Aprobar la cuenta de la Administra- 
cióu municipal le consumos del roes de 
Septiembre.

Que el oficial primero de la Secreta
ria pase á la capital para asuntos del 
Munie ipio, y qua se le abonen los gas
tos que se le originen con cargo al ca
pitulo 1.*, art. 8.® del presupuesto ac
tual.

Que no continúe el contrato actual * 
con el Farmaceútico titular, y que se j 
proceda à proveer este cargo como de- • 
termina el Reglamento de 14 da Junio ! 
de 1891, formáudose el oportuno plie
go de condiciones y notificáuloee este 
acuerdo á dicho funcionario.

Que el Sr. Alcaide pase á Madrid 
para que eu sombre de la Üorporación 
perciba el importe de loe títulos que se 
enagenan para adquirir la casa para | 
escueta de oiñas, los intereses que ten* 1 
ga devengados la inscripción que exis- j 
te en la Dirección de la Deuda públi- ' 
oa, y haga cuantas operaciones sean ¡ 
necesarias para este fin. I

Ordinaria del 16 de Octubre
No pudo tener efecto por fa’ta de ¡ 

asistencia de señores Concejales, y se i 
dispuso se convoque pura celebraría el 
día 17.

Sesión del 17 de Octubre 
Preaidencis del Sr. Vera 

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Aprobar la cuenta de los jornales in
vertidos con motivo del acuerdo del 19 
de Septiembre último, y que se abone 
su importe con cargo al capitulo sexto 
art. 2.“ del presupuesto que rije.

Que so abonen al fiel contraste de la 
provincia sua honorarioe por haber 

i comprobado las pesas y medidas del 
' Ayuntamiento, con cargo al cap. 11 del 
1 actual presupuesto.
1 Que se procéda por administración à 

señalar nuevos cuadros para enterra- 
mientoa en el cementerio público, y que 
se abonen los gastos que se originen 

. con cargo el cap. 6.’, art. 11 del presu- 
! puesto corriente.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tornados por este Ayuntamiento en el 
trimestre anterior,y qae se publique 
en el Boletín Oficial de la provincia,

ordinaria dél 22 de Octubre
No pudo tener efecto por falta de 

asistencia de señores Concejales.

Ordinaria del 29 de Octubre

No pudo tener efecto por falta de 
asii^tenoia de señores Concejales, y se 
dispuso se convoque para celebraría el 
dia 31

Sesión del 31 de Octubre 
Presidencia del Sr. Vera

Se tornaron en ella los acuerdos si
guientes:

Dada cuenta de una comunicación 
de la Comisión de Ventas de la provin
cia, haciendo varios cargos á este Mu
nicipio por los arbitrios obtenidos de 
la dahesa boyal, y preguntando si esta 
Corporaoión se opondría á so vente, se 
acordó oponerse reeueltameote b que 
por dicha comisión se trate del prime
ro de dichos extremos, y respecto si se
gundo, que no se opondría, siempre 
que se respeten los derechos adquiridos 
por el vecindario.

Ordinaria del 6 de Noviembre
Presidencia del señor Vera

Se tornaron en ella los acuerdos si
guientes:

Aprobar las condiciones formuladas 
para la provisión de le plaza de farma
céutico titular, y que se aauncie esta 
vacante para admitír solicitudes por 
treinta días.

Aprobar el estado dedistribucióu de 
fondos para el mes actual.

| Aprobar la cuenta de la Administra
ción de Consumos del último mes de 
Octubre,

Dada cuenta por el señor Aloslde dal 
resultado de su viaja á Madrid,se acor
dó que las cantidades cobradas por el 
mismo se ingresen como depósito en 
las arcas municipales, basta que se les 
dé la inversión para que están desti
nadas.

Que Io« derechos devengados por el 
agente de este Municipio en Madrid, 

¡ en la recogida y venta de títulos sí 
portador, se satisfagan con cargo al 
capitulo 11 del presupuesto en ejer
cicio,

¡ Igualmente que del capítulo l.®,artí 
! culo 8 de dicho presupuesto, se abonen

alseñor Alcaide los gastos de su viaje 
À Madrid.

Ordinaria del 12 de Noviembre 
Presidencia del señor Vera 

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Que se requiera à don Antonio G.Cí
vico que deje expedito el paso por la 
vereda que por su dehesa conduce é la 
boyal por la cañada del Retiro y pasa
da de Heleohozo.

Ordinai-ia del 19 de Noviembre
Presidencia del señor Vera

Se tomaron en ella los acuerdos sl- 
guientes;

Que se abone, con cargo al capítulo 
11 del uutual presupuesto, el segundo 
semestre de susoripoión á la Gactía de 
Madrid del año de 1890 A 91.

Que del mismo capitulo se abone A 
la Gacela Agrícola el importe del se
gundo semestre de 1890 A 91, de sus- 
oripoión.

Ordinaria del 26 de NoTÍfimbro 
Presideocla del señor Vera

Se tornaron en ella los acuerdos si
guientes.

Quedar enterado del nuevo contrato 
celebrado con el Inspector de earnest 
según aouardo del 34 de Septiembre 
pasado-

No habiendo habido solicitantes pa
ra loa cargos de Depositario de los fon
dos de la Corporaoión, Recaudador de 
arbitrios, Administrador do Conta
mos y Agente en la capital, con las con
diciones que se enunciaron, so acordó 
que basta que los soliciten los sigan 
desempeñando interinamente los que 

[ hoy ejercen como tales.

Ordinaria del 3 de Diciembre 
Presidencia del señor Vera

1 Se to mar OU en ella los accordes si-
guieutes:

Aprobar el estado de distribución do 
fondos para el mes de la fecha.

Nombrar al Secretario comisionado 
de esta Corporación, para que haga 
el ingreso en caja de loa mozos del so, 
tual reemplazo,

1 1
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Ordinaria del 10 de Diciombró 
Presidencia dal señor Vera

Se tomaron en ella los acnerdos si
guientes:

No habiéndoBe reunido suficiente nú
mero de señores concejales, qna se cite 
¿ éstos para celebrada al día 12,

Sesión Sel 12 de DMiembre 
Presidencia del señor Vera

Se tomaron en ella los acuerdos ei- 
gnientes:

Que se proceda á rectificar el pa
drón de vecinos de esta localidfld,;,

A petición de D. Antonio Domingnez 
Martín se acordó admitirlo como veci
no do esta población.

Qne se abonen á D. Pedro Escudero 
con cargo al capítulo l.", art. 8 dal ac
tual presupuesto, sus gastos de viaje á 
la capital, según acuerdo del 10 de Oc
tubre anterior.

Que se proceda por el Sr. Alcalde y 
Regidor Sindico á otorgar en unión fiel 
vendedor, la escritura do compra de Ia 
casa destina para Escuela de niñas, pa- 
r> jocua! fue autorizada esta Coipo ra
ción por R. 0. de 3 de Diciembre de 
1887.

Ordinaria del 17 de Diciembre 
Presidencia del Sr. Vera

No babiéndose reunido suficiente 
número da señores Concejales para to
mar acuerdó, se dispuso se cite à los 
mismos para celebraría el día diez y 
nncVe. ' ‘ '

Sesión dei 19 de Diciembre 
Presidencia del señor Vera

Se tomaron en ella Ida acuerdos si
guientes,* ' "

Que seíormén, divididos en tres ca 
tegoríaSjlas listas de los contribuyente» 
por territorial, para poder hacer la re
novación bienal de là Junta pericial.

Que sé abonen al Sae'íéíarip, del óa- 
pltulo l.“, art. 8 del actual presupuesto, 
los fastos de su viaje á la capital hecho 
en loa Altimoa días del mes anterior, 
para hacer pages eu la Administración 
yDiputaoión.

Aprobar la caeuta del agante en 
Madrid, y que se abonen sus honora
rios con cargo al capítulo 11 del pre 
supuesto corriente, esi como .también 
los gastos de giro de la suma que re
mite.

Que el Sr. Alcalde pase á la capital 
para asuntos del Ayuntamiento, y que 
se le abonen los gastos qne so le origi
nen dei capítulo 1.*, art. 8 del citado 
presupuesto.

Que se abone del capitulo il dal 
mismo é D- Bernabé Castro el importe 
de las piezas que ha compuesto para el 
reloj público.

Que ge abone á los empleados de este 
Municipio la gratificación consignada 
en presupuesto para ello.

Que se satistagau 31 Farmaceútico 
titular las medicinas facilitadas á po 
brea enfermos en el trimestre qne co
rre.

Aprobar la cuenta de gastos origi
nados eu la formación de cuadros en el 
Gementerio, y que sé libren con cargo 
al capitule fi?, art. Il de repetido pre- 
Bupueíto.

Que se abone a D. Manubl Garcia el 
importe del petróleo, tubos y torcidas 

invertidos en el presento trimestre en 
el alumbrado del reloj.

Que se proceda a reparar la cañería 
que conduce las aguas á pata población, 
abonándose el importe de los gastos 
queso o igiuen eon cargo al presu
puesto que rige, í

Ordinaria del 24 de Diciembre 
Presidencia del señor Vera

No habiéndose reunido número de 
Concejales para quepudieratener efec
to, se dispuso se oonveque para cele- 
brarja el día veipta y seis. __

■ ■ . SeeJón del 26 do Í)i<nenibre * '
Preoideacia fiel señor Vera

Se tomaron en ella los acuerdes si
guientes: .

Aprobar las listes de electores pura 
Compredi ¡barios formadas para el año 
próximo, y que se expongan al público 
el primerodeEnero, ínsertándose tam
bién en el, Boibtin Ofioiati.

Aprobar la cuenta do la Adminietra- 
ción de consumos del mes de Noviem
bre último.

Que ingrese como depósito en las 
arcas municipales la srfma que no se 
ha necesitado en el acto de hacer la 
escritura de adquisición de una cesa 
para Escuela de niñas, hasta que pue 
da dedicarse ai fin para que está destí 
nada.

A instancia del qua fué dueño de la 
casa situada en la calle Mayor número 
6, ae acordó que tan pronto como redi
ma el censo que pesa sobre la misma 
se le entregue la cantidad rebajada do 
au importe paro este objeto.

Autcrizar al Sr. Presidente para que 
arriando la casa antes citada, basto 
San Juan próximo, en atención á no 
pedería ocupar de seguida la Escuela 
de n iñas. ■

Que se abone à D. Pedro Aguilar 
del capítulo 1.“, art. 6,* del actual pre ' 
supuesto, el importe de la cempoídoión 
del mobiliario de este.Ayuntamiento.

A petición de D. Antonio Rodríguez 
Triviño, se acórdó admitirlo como ve
cino, y qne ed el 'padrón so haga la 
anotación correspondiente.

Que las retribuciones que perciba el 
Maestro, de la Escuslo pública de niños, 
sean la cuarta parte del sueldo que dis
fruta. -

Que so saque copia de la escritura 
de adquisición delà casa situada en 
la calle Mayor núm. 6, para su insorip- 
ción en el Registro de la Propiedad, 
abonándose los gastos que se originen 
oon cargo al capítulo 11 del presupues
to en ejercicio.

Qne se abonen ai Sr. Alcalde y Re
gidor Sindico 103'gastos que se lee han 
originado durante su estancia en Po 
sodas, para otorgar la escritura qne 
ades se refiere. -

Acuerdos tomados para Ía administra 
oión del Pósito

Sesión dal 1.® de Octubre 
Presidencia del señor Vera 

Conceder á D, Andrés Durán un 
préstamo de 1600 pesetas, prévio el 
otorgamiento de escritura hipotecaria.

Sesión del 17 de Octubre
Presidencia del señor Vera

Se tornaron eu ella los acuerdos si 
guientsa:

Quedar enterados del resultado de 
la visita girada al establecimiento por 
el Subdelegado dal señor Goberaador 
civil.

Conceder á D. Enrique Obrero un 
préstamo de ciento setenta y cinco pe
setas.

Sesión dal 31 de Octubre
Presidencia del señor Vera

Se tomaren en ella los acuerdos si
guientes:

Que aa otorgue la escritura del prés 
.tamo otorgado á D. Enrique Obrero, 
en vista del fiador que interpone.

Que se proceda á pracricar el repar
timiento de trigo de sementera, admi- 
9éjUdosó solicitudes per término de 
ocho días, y anunciándose esto extre
mo cu la forma ordinaria.

Sesión del 19 de Noviembre 
Presidencia del señor Vera

8e tornaron eu ella los acuerdos et- 
guientés; ii

Que se otorgue escritura de cancela
ción de la hipotecaria que se constituyó 
en 1883 . á 84, por don Francisco Gon
zález de Requena, á favor del establo-, 
cimiento, por babert-^ satisfecho loa 
créditos que en la míama se referían.

Hacer el repartimiento de trigo de 
sementera entre los vecinos que lo han 
solicitado.

Sesión dal 26 de Noviembre 
Preflidenoia del señor Vera

Se tornaron en ella loa acuerdos si 
guientea:

No siendo baetaute la garantie in 
terpuesta por D. Andrés Durán para 
hfeerie el préstamo acordado en pri
mero de Octubre, se dispuso que se ex 
tiendan dos escrituras, una hipotecaria 
y otra gubernativa, para que quede el 
mismo garantido.

Acuerdos tomados por la Junta 
municipal

Sesión dal 14 de Diciembre 
Presidencia del señor Vera

Se acórdó en ella nombrar farmacéu
tico titular de esta villa, por el tiempo, 
sueldo y condiciones que se expresan 
en el pliego respective, á D. Rodolfo 
Muñoz de la Gala.

Dada cuánta -del precedente extrac
to de' sesiones al Ayuntamiento, en 
sesión del 16 del corriente fué aproba
do, Boerdái dose que se remita al señor 
Goberuadór civil, para’ su inserción en 
el BoiETiM Oficí l de la provincia.

Hornachuelos á veinte de Enero de 
mil ochocientos noventa y tres.—Ea 

j fael G.de Roqueña,Secretario.-V.” B,“; 
El Alcaide, José Vera.

ESPIEL
Número 223

Don Basilio Manso. Secretario del Ayunta
miento do efita- villa.
Certifico:. que en el archivo de mi 

cargo y expediente respectivo, obra la 
lista definitiva de los individuos que 
tienen derecho á elegir compromisa
rios para Senadores, la cual es como 
sigue;, . .

Concejaits
D. Manuel Olmo Caballero

Juan Giménez y Giménez 
Andrés de la Gala Castillejo

D. Juan P. de la Torre Abril
Zacarias Manso Serrano
Rafael Ruiz Escribano 
Francisco Dueñas Blanco 
Rafael Rodríguez de la Torre 
Isidoro Giménez y Giménez
Tomás Ruiz Sánchez

Cuota
Conírílnii/eníes —

Pts. Cts.

D. Cipriano Crespo González 668 96 
Juan de la TorreGalán 631 81
Rafael Manso Rodríguez 626 48

. Manuel Giménez Manso 439 20 
Bartolomé GiménezCabrera 360 70 
José Machuca López 322 10
José A.Sánchez Lira 316 65
Juan Manso Rodríguez 273 72 
José Alcalde de la Torre 265 32 
José Giménez Cabrera 226 60 
Ildefonso Gavilán Carpió 214 86 
Andrés Caballero Sánchez 194 46 
Antonio Madrid Núñez 191 04 
Ildefonso Núñez Fernández 190 72 
Ildefonso Rodríguez de la 

Torre . , 181 95
Prudencio Jurado Rivera 178 47 
Basilio Manso Rodríguez 172 06 
Antonio Jurado López 146 94 
Rafael Lozano Morillo 144 72 
Tomás de Haro Torres 144 
Juan Rodríguez de la Torre 116 89 
Cristóbal Giménez y Gimé

nez 109 95 
Mariano Giménez Cabrera 101 46 
Basilio Barbero Carrasco 98 60 
Francisco Jasaba Caballero 90 11 
Teodosioda Lira Galán 86 18 
Francisco Raiz Muñoz 83 80 
Rafael Roiz García 81 42 
Acisclos Jurado López 79 32 
Floro Qalvo García 78 71 
Ginés Martínez Alarcón 76 27 
José de la Torre l .ópez 76 66 
Juan Alcalde Serrano 74 17 
José Abril Jerez 71 39 
Rafael Lozano Barbero 70 
Juan de Ja .Torre López 69 70 
Anastasio Jurado Campos 68 17 
Nemesio Caballero y Caba

llero 67 98 
Francisco Caballero Raíz 64 75 
Francisco Juárez Za pata 64 18 
Rafael Alcalde Serrano 63 91 
Francisco Arévalo Barbero 62 36 
José Serrauo Plazuelo 66 38 
Antonio Serrano Jurado 56 38 

Concuerda á la letra con su original 
a que me remito.

Y para remitir ai Exórno, Sr. Gober
nador civil de esta provincia, pongo 
la presente,de orden del señor Alcalde, 
en Espiel á26 de Enero de 1893.— Ba
silio Manso.— V.“ B.®: Manuel Olmo.

CORDOBA
Número 214

Encontrada sin dueño conocido una 
caballería menor en las calles de esta 
capitel, y constituida en depósito,' se 
anuncia al público para que le persona 
á quien pertenezca pueda producir la 
reclamación oportuna.

Córdoba 26 de Enero de 1893.—Ven
tura Dávila Leal.
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AYUNTAMIENTO DE POSADAS 

ANO LJt 1893
NUMERO 22(

Lista definitiva electoral de Compromissrios para la de Seaadores, reapeo- 
tiva á esta villa y año de 1893.

NUMERO 238
Lista de loa indivídnoe que componen la Corporación municipal de es

ta ciudad y de ¡os sesenta mayoiea oootribuyeut'Js que, reu' idys, tie a cu dere- 
«ho á elegír Compromisarios para Senadores, conforme á lo dispuse tu en el ar
tículo 25 de la Ley electoral de dicho cuerpo de 8 de Febrero de 1877.

AYUNTAMIENTO
D. Eduardo Velasco y Falcón 

Bartolomé Rosa Martínez 
Antonio Uceda Cruz 
Jurtiniaao Velasco Lera 
Juan Ruiz Muñoz

Número 
de 

órden
Nombres y apellidos DOMICILIOS

CUOTA

Pta. eta.

1
2
3
4
B
6
7
8
9

10
11

12
13
14
10
16
17
18
19
20

* 21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
36

' 37
33
39
40
41
42
43
44
46
46
47
48
49
60
51
62
63
64
65
66
67
68
69
60
6i
62
63

Señores del Aytmlam ienío

D. Diego Soldevilla Vázquez 
Juan Mignel Padilla Serrano 
Mariano Franco Sangrador 
Francisco Ugar Sánchez 
José Rossi Martínez 
Nicolás Bonilla Gómez 
Ralael Vargas Romero 
José Roque Igeño 
Francisco Benavides Torrea 
Luis Serrano Urbano 
Pedro Vargas Moñoz

Coniribuy entes

D. Antonio Serrano Serrano 
José Benavides García 
Francisco Paez Lara 
Manuel Oamacho Rivera 
Sebastián Padilla García 
Fernando Gayen Groes 
Agustín Uceda Torres 
Pedro Herrera Ortega 
Alonso Siles Serrano 
José Benítez Macías 
Rafael Paez Luna 
Ramón Vega Navas 
Rafael Hidalgo Rodríguez 
Juan Guzmán Rodríguez 
Martin Partera Espejo 
Rafael .Martínez de Iturrisga 
Simón Serrano Urbano 
José Serrano Sousa 
Andrés Córdoba Ram irez 
Vicente Espina Franco 
Mateo Estevez Paez 
Bartolomé Martinez Vogas 
Manuel García Sana 
Francisco Hidalgo Díaz 
Rafael González Quesada 
Rafael de la Torre Feria 
Francisco E. Uceda García 
Juan Muñoz Fernández 
Antonio Ugar Paez 
Alonso Serrano Urbano 
Luis Palacios Benavides 
Martin Urbano Franco 
Antonio Salcedo Sánchez 
Joaé Herrera Benavides 
Bartolomé Raya Luna 
José Diaz Huelva 
José Villalba Torres 
José Moreno Moreno 
Antonio Avalos Lúpez 
Franoiaco Guzmán Rodríguez 
Angel Serrano Urbano 
José María Siles Amo 
Nicolás Qn nados Ramírez 
Juan Solís Pérez 
Antonio Gómez Cabada 
Francisco Muñoz Rodríguez 
Juan Serrano Franco 
Rafael García de Castro Muño. 
Emilio Latorre Gento 
Francisco Aranda Tories 
Manuel del Rey Delgado 
Rafael Serrano Palacios

Gaitán 
Ancha 31 
Idem 35 
Ide.m 32 
Idem 41 
Doña Marina 16 
Fernández Sntgo. 20 
Idem 30
Idem 25 
Ancha 29 
Gaitán 18

Plaza Nueva 6 
Fei nández Sntgo. 47 
Plaza de loa Paez 7 
Ancha 28
Idem 3i 
Idem 26 
Idem 23 
Gaitán 30 
Ancha 70 
Idem 46 
Idem 26 
Gaitán 37 
Idem 10 
Ancha 42 
Santiago 9 
Fernández Sntgo. 60 
Ancha 72
Gaitán 47 
Juan Velsz 2 
Fernándea Sntgo. 33 
Ancha 67 
P’emández Sutgo. 1 
Gaitán 24
Idem 8
Fernández Sntgo, 4 
Ancha 21
Idem 11 
Idem 62 
Gaitán 28 
Idem
Plaza Nueva 1 
Fernández Sntgo. 62 
Juan Velez5 
Aragonés 4 
Ancha 43 
Mesones 
Morería 13 
Fernández Sutgo. 
Idem 41 
Ancha 44 
Idem 29 
Gaitán 28 
Santiago 80 
Ancha 34 
Mesones
Fernández Sntgo. 45 
Ancha 29

: Fernández Sntgo. 65 
Ancha 13
Gaitán 9 
Luis Serrano 
Ancha 37

102 61 
244 64

68 19
46 64 

682 69
83 38
12 79

ISO 73 
649 i7 
716 45 
221 95

2032 10 
1702 33 
1170 04 
1106 47

7S3 31 
446 37
421 36 
410 96
382 13 
345 46
334 73 
281 71
276 17 
248 46
226 71
218 44
205 92 
202 71
190 89 
180 73
193 63 
:77 63
173 49 
154 08
148 69
1.33 38
136 70
1.36 37 
130 17
128 39 
124 46 
120 63
120 36
115 34 
103 86 
106 43
106 80
106 27
105 76
106 67 
100 14

96
93 97
93 84
93 28

Í 93 28
93 28 

i 93 28
93 28
93 28 
83 28

180 73

./nan del Valle Romero 
Bartolomé Paez Luna 
Alonso Muñoz Montero 
Diego Ceballos Alamo 
Rafael Barrier Gonzalez 
José Carreto Doblas 
José Sánchez Almenara 
Antonio Gamero Cívico Benjumea 
Rufico Benito Pérez 
Juan María Almenara Fuentes

Número 
de 

orden
Nombres y apellidos DOMICILIOS

CUOTA

Pta, Cts.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
36
36
37
38
39
'40
41
42
43
44
46
46
47
48
49
50
61
62
63
54
55
66
67
68
69
60

J/rty ores Contribuyentes

D. Manuel Gamero Cívico 
Juan Calvo de León 
Rafael Calvo de León 
Alonso Ardanuy Almódovar 
Francisco Garnero Cívico B. 
Juan Gamero Civico Benjumea 
Luis Gamero Cívico Benjumea 
Félix Moreno Benito 
José Diego Uarraeco 
Ramón Rosa Martínez 
Antonio Almenara Fuentes 
Manuel Martínez Nogueras 
Esteban Femánd^-iz Borrajo 
Antonie Gamero Cívico 
Juau Liñán Knertes 
Antonio Rodríguez Aguilar 
José Ruiz Almodóvar 
José Gamero Civico 
Pranoi.*oo Rodríguez Fuentes 
Juan Rodríguez Aguilar 
José Guerrero Paez 
Pedro Almenara Fuentes 
José Almenara Fuentes 
Ramón Canto Rodríguez 
Fernando de Saavedra 
Antonio Ruiz Carranza 
Rafael Aguilar Santos 
Antonio Luque García 
Antonio Guzmán Aguilar 
Rafael Ruiz Rieí,go 
Aurelio Sánchez Montes 
Sebastián Ortiz Montero 
Manuel Rodríguez Quintana 
Miguel Liñán Méndez 
Antonio Rodríguez Quintana 
José Ot tiz Montero 
Domingo Vadillo Jiménez 
Juan Caro Fuentes 
Rafael Rodríguez Caraza 
Francisco Ceballos Sánchez 
Gabino Benito Pérez 
José Pérez Quintana 
Ant nio Diaz Arias 
Juan Jesús Aguilar Fuentes 
Juan José Aguilar Almenara 
Francisco León Gallego 
Rafael Lopera Becerril 
José Rod: iguez Alamo 
Andrés Caro Fuentes 
Francisco García Romero 
Antonio Luque Melero 
Francisco Agoilai Fuentes 
José Ortíz Carmina 
Francisco Fuentes Gloria 
Juan Ruiz Almodóvar 
Manuel Rodríguez .Muñoz 
Angel Ventura Carvajal 
Fra ucisoo Nieto Leon 
José Rodríguez Rutz 
Esteban Lnóu Larios

Adalid 
P.Baño 
Idem
Villa ,
Gracia 
Nueva 
Idem
Ancha
Idem 
Idem 
Feria 
J. de Mora 
José López 
Ancha 
Feria 
Chirritana 
Ancha 
Nueva 
C. de León 
Idem 
Feria 
José López 
Idem 
Idem 
Ancha 
Bárbara 
José López 
Feria 
Castillejos 
Feria 
C. de Cristo 
Arenillas 
Sánchez 
Feria 
José Lóp®^ 
Naeva 
Castillejos 
Plata 
0, de León 
Gracia 
M’’ñoz 
Salvador 
Ancha 
Barqueta 
San Sebastián 
Fizón 
Arenillas 
C. de León 
Piala 
Carrascal 
Sol 
Barqueta 
Feria 
Callejón 
Villa 
José López 
Pavía 
Ü. de León 
Rincón 
CastilUjoB

8131 07
4790 94
4790 94
4383 90
3621 76
3422 78
3422 78 
3363“88
2916 82
1943 51
1413 64
1214 29
1212 37
1096 69
103^ 10
991 70
944 12
902 64
813 84
747 23
488 47
479 28
479 28
465 13
385 92
381 87
841
324 61
306 88
296 15
270 62
265 64
248 23
247 14
236 63
231 08
229 30
226 41
223 17
192 87
183 72
132 31
181 60
179 65
179 03
171 29
170 12
170 10
167 22
163 75
162 81
160 16
156 73
162 69
160 08
149 78
148 78
143 72
133 02
134 68

Y en QüHipümiento á lo establecido en el art, 29 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, y á lo acordado por aí Aym ta caí onto, en sesión del día de ayer, se fija 
la presente en Posadas á28 de Enero de 1893. - El Alcalde, Diego Soldevilla.— 
El Secretario, Antonio UcedA.

---- «09»-----
Palma del Rio á 27 de Enero de 1893,—El Alcaide, Fernando Velasco.—El 

1 Secretario interino, Antonio Milla y Luque.
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• EDICTO DE SUBASTAS DE FINCAS POE DÉBITOS
Número 224 ! DÉ CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

EDIOTO DE COBRANZA
Debiendo comenzar la reoaudación voluntaria de las cuotas correspon

dientes al tercer trimestre del corriente año económico, por las oontribucioaee 
territorial é industrial, se Race saber á loa oontr-bayenóes de esta provincia, que 
la cobranza en cada pueblo de la zona, ha de verifiearae en los días qua á coatí 
nuaeión se expresan, del próximo mea de Febrero.

ZONAS PUEBLOS DIAS

Córdoba del 8 ai 24
Córdoba Obejo JÍ 1 A 2

Villaviciosa ÏÏ 4 Î» 6
Aguilar n 6 A 11

Aguilar Monturque n 8 0 10
Puente Genil » 1 » 5
Baena n 4 0 9

Baena Luque 10 0 13
Valenzuela 1 0 3
Bujalance 16 0 20
Cañete de las Torres 8 0 10Bujalance Carpio jj 1 0 3
Pedro Abad » 4 A 6
Cabra y 4 A 8
Doña Mencía 1 0 3

Cabra Nueva Carteya ?) 5 « 6
Zuheros » i A 3
Castro del Río n 4 8

Castro del Río Espejo 1? 9 A , 12
Hinojosa « 10 0 14
Belalcázar « 1 A 4
Fuente la Lancha n 13 0 14Hinojosa Santa Eufemia n 1 0 2
Villarelto n 7 tt 9
Viso n 3 A 6
Lucena H 4 0 9

Lacena Encinas Reales 11 0 13
Montilla Montilla 6 0 10

Montoro » 7 0 11
Adamuz 3 0 6Montoro Villafranca n 17 0 19
Villa del Río » 17 0 19
Posadas n 20 0 22
Almodóvar 0 1 0 2
Carlota ÎÏ 3 A 6

Posadas ¿ Fuente Palmera n 9 0 11
Guadalcázar 0 1 0 2
Hornachuelos 0 13 » 14
Palma del Río 0 19 0 22
Priego « 15 0 19
Almedinilla 0 10 0 12Priego Carcabuey 0 10 » 13
Fuente Tójar 0 10 A 12
Rambla 0 3 A 8
Fernán-Núñez 0 3 0 7
Montalbán n 10 0 13

Rambla Montemayor 0 3
0 6

Santaella 3} 3 0 6
San Sebastián 0 13 0 14
Victoria 0 10 0 11
Rute » 4

0 7

Rute Iznájar
Benamejí

A

0

3
10 0

0

6
13

Palenciana » 9 0 11

En los pueblos de las zonas de Fuente Obejuna y Pozoblanco que la re
caudación de contribuciones está'á cargo de los Ayuntamientos respectivos, ee 
verificará la cobranza en los días que oportunamente y por edictos ae anuncien 
en cada localidad.

Córdoba 28 de Enero de 1893.—El Administrador de Contribuciones, Fe
derico E. Santamaría.

•------ «í-s-t»

! Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo de esta zona.
i Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia eje- 
? cativa, con fecha 26 dal actual, en el expediente de apremio que se sigue por 
[ esta Agencia ejecutiva,por débito de laoontritución territorial,oorrespondiente 

al a5o de 1890 à 91, ae sacan á subasta, por primera vez, las fincas siguientes:

j Número
I deorden
' en al

reparto

Débitos 
de 

contribttción

Pts; Cts.

NoMBSH DE LOS OONTSlBUYENTES

Capitalización 
deducidas 

cargas

Peseta»

? 272 91 37 Una casa calle Alcaidesa, de esta ciudad, 
núm. 19, capitalizada 1405

' La subasta tendrá lugar en las Casas Confiistoriales de esta localidad, el 
día 10 de Febrero próximo, de once à doce de la mañana, durando el acto una 

f hora.
J Para conocimiento general del público, as advierte:
j 1.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargo# 
i y costas del procedimiento.
? 2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va- 

lor fijado á los biene .
3,“ Que les fematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el Ímpor- 

te del prinoipal, recargos y costas del procedimiento que adeuden los oontribu- 
í yantes de quienes procedan las fincas,y hasta el completo del preoio del remate, 

en la oficina de la ágeneia, antes del otorgamiento de la escritura, según dispo
nen loa artículos 37 y 39 de la Instrucción.

Lo que se anuncia ai público en oiimplimiento de lo dispuesto en la regle 
4.“ del art. 49 ye citado.

Cabra á 26 da En ero de 1893.—El Agente ejecutivo, Rafael Ruiz del 
Portal.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

N ù m e r o 2 2 9.
J Don littis Vallejo y Buiz, Juez de primera 
j instancia, y de instrucción de este partido.
t Hago saber: que en el expediente de 
! ejecución de aentenoia recaída en cau- 
s sa contra Remigio Flores Rodríguez, 

por hurto, se sacan nuevamente á su
basta pública, por término de veinte 
días, y sin sugeción á tipo, las fincas 
embargadas al mismo, que á continua' 

I ción se expresan:
S Una haza de tierra, al sitio arroyo de
l las Viñas, término de esta villa, de ca

bids de una fanega; linda al Este con
! herederos de don Francisco Garcia Ma- 
j ribello¡ al Sur con Bernardo Suarez; al
i Oeste el mismo arroyo, y al Norte con

Teresa Obrero, viuda: se halla libre de 
{ cargas, y ha aidt apreciada en doscien- 
j tas pesetas.
i Otra haza, al sitio Barranco del Mo- 
? ro, del mismo término y cabida que la
3 anterior; linda al Norte con otro de 
| Juan Alcudia; al Sur Antonio Delga- 
: do; ai Oeets Víctor Obrero, y al Este 

camino de Córdoba: está gravada con 
un censo de una peseta setenta y cin
00 céntimos de réditos á.uuos á favor 
de loa Propios de esta villa, y ha sido 
apreciada en doscientas pesetas.

Ocra haza en los baldíos, al sitio de 
Cártama, de este término, de una fane
ga y #eÍ8 celeminee; linda al Este con 

j Frauoieao Martínez; al Sur Antonio

Flores; si Oeste camino de Belalcázar, 
y ai None Andrés Delgado, sin que 
conste esté gravada, habiendo sido 
apreciada en einsuenta y cinco pe
setas.
' Y otra haza en los baldíos y sitio 

Laguna de Contosai, de cabida de una 
fanega; linda al Este con Joaquín Mar
molejo; al Sur con don Isidoro Barea; 
al Este terreno baldío, y al Norte con 
Juan Valentín; está libre de graváme- 

j ne8,y ha sido apreciada en treinta y oin- 
i 00 pesetas.
j Cuya subasta y remate tendrá lugar 

en la Audiencia de este Juzgado, á las 
onoe de la mañana del día diez y seie 
de Febrero próximo, advirtióndose que 
no existen títulos de propiedad, y que 

1 podrá hacerse el remate para ceder à un 
i tercero.

Dado en Hinojosa del Duqueá vein
te y cuatro de Enero de míl ochooien- 
íos noventa y tres,—Luis Vallejo Ruiz, 
—Por mandado de S. S., Fraucisco Pa- 

¡ lomero.

1 AVISO
1 Los presupuestos, cuentas de 

Alcaldía y Depositaría y las relacio
nes y liquidator es de gastas é in
gresos, se hallan de venta en la 
imprenta del LJARIO DE COR
DOBA, Letrados 18. Los pedidos 
se envían á vuelta de correo.

Imprenta del Diario di Córdoba
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